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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

CVE-2010-1483 Emplazamiento en expediente de dominio. Reanudación del tracto 951/2009.

El Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio, reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido 951/2009 a instancia de doña María del Puerto Cesáreo Cueto, doña 
María del Milagro Cesáreo Cueto, doña María Isabel Cesáreo Cueto, don Paulino Alonso Cueto, don 
Rubén Cesáreo Gómez, doña Carolina Cesáreo Gómez, doña Aroa Cesáreo Gómez y doña Gema Ce-
sáreo Gómez, de la finca cuyos titulares catastrales son los demandantes y cuya descripción es la 
siguiente:

Finca urbana número 25493, inscrita en el Registro de la Propiedad Número Uno de Santander, 
en el tomo 1097, libro 149, folio 190. Inmueble sito en el piso primero de la mano izquierda subiedo 
por la escalera del bloque A, del grupo Santa Cruz, en la zona Norte de la calle en proyecto de Los 
Aguayos, al sitio de San Simón de Arriba o Entre-Huertas, Santander, de sesenta y cuatro metros 
cuadrados de superficie, distribuido en comedor, cocina, tres dormitorios y cuarto de aseo, con una 
solana voladiza descubierta por su fachada Oeste, linda: Al Sur, con caja de escalera y el piso primero 
derecha; Norte, Este u Oeste, el resto del solar que le rodea.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se cita a “Parra y Pombo 
SRC Inmobiliaria Santanderina INSA” como titular registral cuyo domicilio se desconoce y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término 
de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Santander, 5 de enero de 2010.

El/la secretario (ilegible).
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